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Madrid, 20 de diciembre de 1990.-EI Director, José A. Fernández
Herce.

RESOLUCIOV de 20 de dici('mbre de 1990, del Centro
Español de Metrolog(a, por la que se concede la aprobación
de modelo de la jeringuilla médica dI! I1Ia!erÚI pldstica,
para usar una sola I'e=. marca (di-Di>. modelo Plas!ipak. de
50 mi/(l1wlros cOllo-catetel" de capacidad nominal. fábri
cada por la Entidad «(Rectan Dicki1150n;J, de Ir/anda. .r
presentada por la Entidad ,rBectan Dic/.:inson. Sociedad
AIlÓ¡ÚI11a». Registro de COlllro! Mefrológico l/!¡lJIero 806.

Vista la petición interesada por la Entidad ~(Becton Dickinson.
Sociedad Anónima)~. domiciliada en camino de Valdeoliva. sin número,
San Agustin de GU3dnlix (¡"'fadrid). en la solicitud de aprobación d~

modelo de la jeringuilla medica de materia plástica. para usar una sola
vez. marca \~B-D». moddo Plastipak, de 50 milimetros cono~cateter de
capat'ÍdJd nominal,

Este Centro Espanol de r-.lctrologín del Ministerio d~ Obras Públicas
y UrbanisnlD. d;: acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de marzo: el Re;,¡,1
Oecrcto 89/IQ83. de 23 de enero: el Real Decreto 1616/1985. de 11 de
septiembre. y la Orden de 15 de septiembre de 1980, por la que se
dispone la aprobación de la Norma Metrológica Espaüola referente a
«Jeringuillas médicas dcmateria pl:istica para usar una sola WV>, ha
r('"uelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validcz quc caduc¡¡,rá a los diez
años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
«BoleHn Oficial del Estado». a favor de la Entidad «RcL'ton DickinsCln.
Sociedad Anónim,n>. el modelo de jeringuilla medica de materia plástica
para usar una sola vez, marca «8-0». modelo PlasiipaL de 50
mllímelros cono~caléter de capacidad nominal. y cuyo precio de vent3
al público sl..'rá de 120 pesetas.

Segundo.-Lasjcringuil!as médic3s de materia plástica, para usar una
sola vez, correspondientes a la aprobación de modelo a que ~e refiere
esta Resolución deberán cumplir todos los condicionamientos conteni
dos en el anexo al certificado de uprobación,

Tcrccro.-Próximo a transcurrir el plalo de validez que se concede.
y con una antelación mínima de tres meses, solicitará del Centro
Espartol de ~-tetrolog¡a prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-Las jeringuil1as de materia piástica. para usar una sola vez.
correspondientes a la aprobación de modelo -a que se ret:ere esta
ResolUCión Ikvarán las siguientes inscripciones de Identdicacion:

La cap~lcid:ld nomir.al expres<H.Ja en milímetros ror el símbolo «011»,
siendo <.'"ta «50 mI como-cutétl,'["'>'.

El mo(kl0 de' la j.:-ringuilJa: P!ustipak.
Signo d~ ¡]probación de modelo:

«Boletín Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Becton Dickinson.
Sociedad Anónima», el modelo de jeringuilla inedica de materia
plástica. para usar una sola vez. marca «B~D», modelo Plastipak. de 50
milímetros cono luer-Iok ambar de capacidad nominal. y cuyo precio de
venta al público será de 350 pesetas.

Segundo.-Las jeringuillas medicas de materia plástica, para usar una
sola vez. correspondientes a la aprobación de modelo a que se refiere
esta Resolución deberán cumplir todos los condicionamientos conteni
dos ~n el anexo al certificado de aprobación.

Tercero,-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se conccd~.

y con una antelación mínima de tres meses. solicitará del Centro
Español de Metrología prórroga de la aprobación de modelo.

Cuano.-Las jeringuillas de materia plástica, para usar una sola V('L

correspondientes a la aprobadón de modelo a que se refiere esta
Resolución llevarán las siguientes inscripciones de identificación:

La capacidad nominal expresada en milímetros por el símbolo «m!;).
siendo ésta ~<50 mi como luer~lok ambam.

El modeío de jeringuilla: Plastipak.
Signo de aprobación de modelo:
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4189 RESOLUCIOS d(' 20 de diciembre de 1990, dcf Centro
Espa/l01 de J{etmlog{a. por la que se cOI/cede la modf!ica
dón no sustancial de la aprnhacióJI de modelo del aparmo
surtidor, destinado al s1/lIIinisll'O de carburame I(quido.
marca (Koppensl>. modelo Multi-fine, fabricado en
Holanda por la firma (Koppens Scll/l/111berge/'l) y presen
tado por la Entidad «(Koppe!1s Ibérica. Sociedad Anónima».
Registro de Control MelrolJgico nLÍmero V530.

Vista la petición interesada por la Entidad «Koppens Ibérica.
Sociedad Anónima», domiciliada en avenida Matapiñonera, 2. de San
Sebasti:ín de los Rey;:,s (~ladrid), en solicitud de modificación no
sustancial de la aprobación de modelo de aparato surtidor destinado al
suministro de carburante líquido, marca «Koppcns». modelo Multi~line.
aprobado por Resolución de 30 de noviembre de 1989 (<<80Iétin Oficial
del Estado» de 12 de febrero de 1990).

Este Centro Espai10l de Metrología del Ministerio de Obras Publicas
y Urbanismo. de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de mano: el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero: el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre; asi como la Orden de 28 de diciembre de 1988, del
Minislerio de Obras Públicas y Urbanismo. por la que se regulan los
sistemas de medida de líquidos distintos del agua, ha resuelto:

Primero.-Conccder autorización a favor de la Entidad «Koppens
Ibérica, Sociedad Anónima», para modificar no sustancialmcnt.e el
modclo de aparato surtidor pro\"isto de computador electrónico y
prcdetenmnador de importes. destinado al suministro de carburante
liquido. marca «Kopp..:ns», modelo t-,'fuhi-line.

Segundo.-La denominación. características y precio máximo de
vcnta al público son los siguientes:

Modelo Multi~line KMGM.
La modificación introducida consistirá en el montaje de un conjunto

hidráulico y dos medidores volul11ctricos más para pasar de cuatro a seis
munguer::ts y poder servir tres productos combustihles en una misma
posición de suministro.

El precio máximo de venta al público ser:í de 2.700.COO po;:st'tas.

Tercero-Se considera esta versión del modelo de aparato, la primera
modificación no sustancial sobre el modelo aprobado.

Cuarto.-Esta modificación no sustancial estara afectada por los
mismos condicionamientos que el modek) aprobado.

Madrid. 20 de diciembre de 1990.-EI Director, José A. Fernándci
Berce.

4190 RESOLL"CIOX de 20 de diciembre de 1990. -del Centro
EspQ1101 de ;\/etl'Olog(a, por /ll quC' se COI/cede la aprobación
de modelo de la jeringuilla lJIédil.'a de materia plástica,
para u~:ar l/Ila sola \·e=. marca (B-D¡). modC'/o Plastipak. de
50 l1.ull/1u.,tros cono luel'-lok ambar d(' capacidad /lominal,
fabl'lcada pOI' la ElIlidad (BCClOn Dick/nsou», de Irlanda.
y presentada por la Entidad r<Becton DickillSOII. Sociedad
Anónima)}. Registro de COlltrol Metrolagico mímCfo 806.

Yista la petición interesada por la Entidad «Becton Dickinson
SO<..'ledad Anónima». domicili<!.da en camino de Valdeoliva sin númeco'
San Agustín de GuadaiJx (Madrid), en la solicitud de a~robación d~
modelo de la jeringuilla médica de materia pkislic3. para llsar una sola
vez, marca «B~D»). modelo Plastipak. de 50 milímetros cono lu.:r-Iok
ambar de capacidad nominal.

Este ~entro Español de Metrología del ;-'linistcriú d~ Obras Públic3s
y Urbamsmo. de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de marlO' el Real
Dec~cto 89/1983, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
s~ptlembre, y la O:~en de 15 de s~pticmbre de 1980, por la que se
dlSp?ne .la apro.b~clOn de la N~rma Metrológica Espanola referente a
Kknnguil1as medicas de matena plástica. para usar una .;ola VC:b>, ha
resuelto:

El texto integro 'de las resoluciones. junto con las fichas técnicas a las
que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 29 de noviembre de 1989 («Boletín Oficial del EstadO») de 16 de
diciembre}, han sido notificadas directamente a las Empresas solici
tantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la Empresa fabricante que
deberá facilitárselas en cumplimiento del artículo 5.° del Real Decreto
1630/1980, de 18 de julio (<<BolcHo Oficial del EstadO») de S de agosto).

Madrid. 19 de diciembre de 1990.-EI Director general, Maria'no de
Diego Nafria.
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_ Primero.-:Autorizar.por un plazo .de ~alidez que caducara a los diez
anos, a partlr de la Jccha de publicaCIón de esta Resolución en el

Madrid, 20 de diciembre de 199U.-El Director, José A. Fcrnándel
Hcrce.


